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DECRETO DE ALCALDIA N'01,1.2024-MPLP

VISTO:

ln N" 753-2024-SGPMFYC-GSM-MPLP/TM, de fecha 21 de mayo de 2024, y;

co ERANDO

onforme lo establece la Constitución Politica del Perú artículo 194, modificada por las
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leyes de reforma constitucional No 27680, 28607 y 30305 señala que las
Municipalidades Provinciales y distritales conform.e a Ley son los órganos de gobierno
local, que tiene autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su
competencia la autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su
competenc¡a. La autonomíá que la Constitución establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración
con sujeción al ordenamiento jurídico. 

!
El añículo 42" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 29792 establece que
med¡ante Decretos de Alcaldía se establecen normas reglamentarias y de aplicación de
las ordenanzas, se sanclon an los procesamientos necesarlos para la correcta y
eficiente administración municipal y se resuelven o regulan asuntos de orden general y
de interés para el vecindario que no sean de competencia del concejo municipal.

Mediante Ordenanza Municipal N' 011-2022-MPLP/TM de fecha 14 de junio de 2022,
se aprueba la ORDENANZA MUNICIPAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCTONADOR (pAS) y CUADRO UN|Cj DE TNFRACCTONES (CU\S) DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRIPo.

Que, mediante Ley N" 31 914, de fecha 28 de octubre de 2023, Ley que modifica ta Ley
28976 - Ley Marco de Liencia de Funcionamiento, para regular /os supuesfos de
clausura de establecimientos, y en su artículo 19, precisa /os supuesfos en los que
procede la clausura temporal o definitiva de establecimienfos. Es asi gue en el CUIS de
la entidad, en el proedimiento con codigo N"02-116-SGPMFYC, se sanciona an
clausura temporal de 15 dias calendarids o hasta regularización, sin embargo, dicho
procedimiento no se encuentra sancionado con clausura por la referida Ley, por to que
conesponde, emitir el presente decreto de alcaldia, a efectos de adecuar a la Ley y su
cabal cumplimiento.

Estando al informe de visfog a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972; contando con opinión legal N" 325-2024-OGAJ/M4L?,
favorable.
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Artículo sequndo. - ENOAEGAR et cumplimiento del presente Decreto de Alcatdía a
la Gerencia Municipal, Gerehcia de serviclos Municipdles, y demás unidades orgánicaspe¡tinentes. i :

- NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servlclos
conoci mie ntos y fi ne s perf i n e nte s.

Páo. 02 tDECRETO DE ALCALD lA N. 011-2024-MPLP

A¡tículo Primero. - ADEOUAR A LA LEy 31914, los procedimientos a cargo de la
sub Gerencia de Policía Municipat, Fiscalización y control, slgnados en ei' cuadro
!1ico aghfracciones y sanciones - cuts; aprobaio por ordenanza Municipat N" 011-
2022-MPLP, de fecha 14 de jun¡o de 2022, en consecuencia, suspender los alcances
de la sanción de clausura tgmporat, hasta la emisión de nueva ordenanza Municipat,
quedando subslsfenfe todo lo demas que contiene dicha norma, en mérito a los
fundamentos expuesfos en la parte considerativa de la presente.

A¡fículo Tercero.

Artículo cuarto. - ENGARGAR a secretaría Generálen coordinación con la oficina de
comunicaciones e lmagen lnstitucional,,; oficina de Tecnología de lnformación, det
presente Decreto de Alcaldia en el portal lnstitucional de ta pagina web de la entidad.

REGíSTRESE, COMUNíQ UESE, P
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UBLíQUESE Y aÚMPLA,E
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